
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
               Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
                                     

                                           
                                           Ref.  Sucesión 2021-00288 

 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora se dispone:  
 
 
Agregar al proceso el recibo de pago de arancel judicial del Banco Agrario de 
Colombia.  
 
Secretaría tenga en cuenta el recibo de pago para lo de su competencia. (artículo 
115 del Código General del Proceso) 
 
Señalar el 25 de julio a la  hora de las 12 M. del año en curso, para llevar a cabo la 
diligencia de inventarios y avalúos prevista en el art. 501 del C.G.P, oportunidad en 
que se deberá aportar el acta de inventarios de común acuerdo por los 
interesados (Numeral 1º, ib) 
 

 
Prevenir a las partes, para que, en la citada diligencia, aporten los documentos que 
acrediten la titularidad del patrimonio, de conformidad con el artículo 34 de la Ley 
63 de 1936. 

 
Requerir a las partes para que alleguen el certificado del avaluó catastral con 
vigencia de un mes del bien o bienes que se pretenden inventariar.  

 
  

NOTIFIQUESE 

 

               MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  

                                                          JUEZ  
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